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INTRODUCCIÓN 

 
Colombia es un país con una economía emergente, que desde hace tiempo 

cuenta con una economía abierta, dependiente del comercio internacional, 

donde cada vez más surgen tanto pequeñas como medianas empresas. Los 

exportadores, por el solo hecho de celebrar un contrato, sin ser conscientes, se 

someten a un derecho desconocido y ajeno al ordenamiento jurídico colombiano. 

 
Por consiguiente, se requiere de un asesoramiento para poder entender más las 

dinámicas internacionales y así, tener una mejor competencia internacional. 

 
Colombia es un Estado que hace parte de la convención de Viena sobre los 

contratos de la compraventa internacional, es una normatividad básica, que trae 

unas normas supletivas que pueden ayudar a las partes, estas normas las 

encontramos en el capitulo IV, artículos 66 al 70 de la convención de Viena que 

se ocupa de la pérdida o deterioro que puedan sufrir las mercancías. 

 
Uno de los principales problemas de la mayoría de los conflictos en los contratos 

de compraventa internacional se da por la pérdida o deterioro de los bienes que 

ocurre durante el transporte. No hay estipulación que diga expresamente quien 

responde y en que momento se asume el riesgo. 

 
Sin embargo, en los contratos se puede estipular expresamente quien asume 

este riesgo, la forma más habitual y eficaz es a través de términos comerciales, 

como lo son los INCOTERMS de la Cámara de Comercio Internacional; 

incorporando estos términos las partes pueden convenir en relación con la 

atribución del riesgo. 

 
La causa extraña es una de las principales fuentes de la teoría de los riesgos, es 

también una figura compleja por sus diferentes elementos y, así mismo, por su 

complejidad en materia probatoria. Por estas razones, es muy factible que las 

partes que tengan conocimiento sobre estos temas pacten clausulas, pero es 

uno de los grandes problemas es el desconocimiento de las transacciones 

internacionales por parte de los comerciantes colombianos. 
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Una de las maneras para evitar estos problemas que surgen frente a la 

consensualidad es a través de un pacto contractual, debido a que este delimita 

quien va a responder cuando hay una imposibilidad de cumplimiento total de la 

obligación. 

 
Esta investigación quiere dar una respuesta a la siguiente problemática ¿Quién 

responde y que normatividad se aplica, si la pérdida de la mercancía se da por 

causa extraña, ocurrida en el momento del perfeccionamiento del contrato y la 

entrega de la cosa? Y tiene, además, como objetivo analizar la normatividad 

aplicable a la teoría de los riesgos, tanto cuando hay un pacto directo o indirecto 

en la distribución del riesgo, como cuando hay silencio absoluto. 

 
Para esto es necesario, primero, determinar el concepto de teoría de los riesgos, 

a través de definir sus elementos y plantear discusiones, segundo, identificar los 

diferentes instrumentos que pueden utilizar las partes para regular el riesgo, y la 

normatividad que se aplicaría en caso de que no estipule nada de manera 

expresa y finalmente, las conclusiones. 

 
Esta investigación tiene un enfoque metodológico cualitativo porque implica la 

recolección y análisis para lograr un mayor entendimiento del tema objeto de 

investigación. 

 
El método cualitativo va a consistir en recolectar información, para así poder 

cumplir con los objetivos, tanto el general como los específicos, esta elección se 

basa en lo que es más conveniente para la investigación, ya que se deben 

estudiar las diferentes publicaciones (Convención de Viena, ICONTERMS, 

UNIDTROIT), para poder brindar soluciones a los vacíos que se presentan en la 

teoría de los riesgos de la compraventa internacional. 

 
Para finalizar, el presente trabajo se basa en la corriente del pensamiento 

iuspositivismo y toma como punto de partida el derecho en sentido científico, 

como aquel saber que se ocupa, sistemáticamente, de estudiar el derecho 

objetivo (Solano, 2016). Por consiguiente, el proyecto de investigación se 
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encauza en el derecho privado y, en especifico, en el derecho privado 

internacional. 
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TRASMISIÓN DEL RIESGO EN LA COMPRAVENTA 
 

 
¿QUÉ ENTENDEMOS POR LA PALABRA RIESGO? 

 

El origen etimológico de la palabra riesgo deriva de la palabra del italiano Rischio, 

pero a su vez la expresión viene de la palabra árabe Rizq que significa “lo que 

depara la providencia”; Joan Coromidas y Friedrich Diez no indican que riesgo 

proviene de la palabra del latín resecare que hace referencia a una actividad 

peligrosa. 

 
El diccionario de la Real Academia Española nos trae así mismo dos acepciones 

diferentes para la palabra riesgo, en primer lugar, nos dice que se entiende 

“contingencia o proximidad de un daño” y, en segundo lugar, “cada una de las 

contingencias que puedan ser objeto de un contrato de seguro”1, ¿Qué se 

entiende por la palabra contingencia? El mismo diccionario de la Real Academia 

Española nos ilustra al respecto “posibilidad de que algo suceda o no suceda”2
 

 
 

DEFINICIÓN DEL CONCEPTO DE TEORÍA DE LOS RIESGOS 

 
Ahora bien, algunos autores han definido que se entiende por la teoría de los 

riesgos, una de estas definiciones es la de Guillermo Ospina Fernández: 

 
“Debe resolver, por consiguiente, qué sucede con la prestación debida por una de las 

partes cuando la otra ya no puede cumplir con la suya” (Ospina Fernández, 2008) 

 
Esta definición no alcanza a abarcar todo el concepto de teoría de los riesgos, 

porque no excluye los casos cuando la imposibilidad de incumplimiento se debe 

al acreedor. Otro autor que nos define la teoría de los riesgos es René Ramos 

Pazos nos dice que: 

 
 
 
 

 
1 REAL Academia Española. Diccionario de la lengua española. 
2 Ibídem 
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“Trata de resolver quién debe soportar en los contratos bilaterales la perdida de la 

especie o cuerpo cierto, si el deudor no puede cumplir con su obligación de entregar la 

cosa, por haberse destruido por un caso fortuito o fuerza mayor.” (Ramos, 1998) 

 
Consiste en una definición mucho más integra, no obstante, no tiene en cuenta 

dos problemáticas, la primera de ellas es cuando el bien se pierde por un hecho 

imputable a un tercero y la segunda, cuando hay una imposibilidad temporal de 

cumplir la obligación. 

 
En consecuencia, podemos decir que la teoría de los riesgos consiste en una 

figura que trata de resolver quien debe soportar, en los contratos bilaterales, la 

perdida de la especie o cuerpo cierto, si el deudor no ha podido cumplir con la 

obligación, ya sea de forma temporal o total, por haberse perdido o destruido por 

un caso fortuito, fuerza mayor o un hecho imputable a un tercero. 

 
La teoría de los riesgos, parte de dos pilares fundamentales los cuales son: “res 

perit creditori” y “res perit debitori”, la doctrina le ha asignado consecuencias 

distintas, de acuerdo con la res perit creditori será el acreedor que tendrá 

responder en los casos frente a la perdida de la cosa, mientras la res perit debitori 

es el deudor quien debe asumir las consecuencias económicas de la fuerza 

mayor. 

 
Estas dos reglas se ven reflejadas en el ordenamiento jurídico colombiano, tanto 

en el Código Civil como en Código de Comercio, en el régimen civil la pérdida de 

la especie o cuerpo cierto va a ser asumida por el acreedor (res perit creditori) y 

en el régimen comercial, por el contrario, será el deudor que asuma esa pérdida 

(res perit debitori). 

 

 
LA TEORÍA DEL RIESGO EN EL CÓDIGO CIVIL 

 
Ahora bien, en Colombia contamos con dos regímenes de derecho privado que 

regulan de manera diferente el riesgo en la compraventa, siendo estos el Código 

Civil y el Código de Comercio. 
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En el Código Civil colombiano, en lo que corresponde a la teoría de los riesgos, 

se deberá distinguir si se trata de una obligación de género o de especie o cuerpo 

cierto, en el artículo 1565 del Código Civil se indica que las obligaciones de 

género son aquellas en las que se debe indeterminadamente un individuo de una 

clase o género determinado, mientras que cuerpo cierto la doctrina nos dice que 

se trata de una “cosa singularizada en tal forma que no se puede confundir con 

otra u otras de la misma clase.”3
 

 
Por regla general, el género no esta en riesgo, no tiene la posibilidad de que por 

un caso fortuito le sobrevenga un daño, esto porque el individuo es 

indeterminado y puede ser reemplazado por otro, sin embargo, puede suceder 

que el género si perezca en estos casos, el objeto estaba en riesgo, así lo 

dispone el artículo 1567 del Código Civil4. 

 
Si se tratase de una obligación de especie o cuerpo cierto, nos acogemos a lo 

dispuesto en el artículo 16075 del Código Civil, el riesgo, por regla general, es 

siempre a cargo del acreedor desde el perfeccionamiento del contrato. 

 
No obstante, esta norma consagra unas excepciones, la primera de ellas es la 

mora debitoria, esto es, si el deudor estuviese en mora de entregar la cosa la 

consecuencia será la inversión de la carga del riesgo, esta situación hará que el 

deudor asuma el riesgo; la segunda de ellas es en el evento que el deudor se 

haya comprometido a entregar a dos o más personas por obligaciones distintas, 

en este supuesto será el deudor el que asuma el riesgo hasta la entrega. 

 
El artículo 1876 del Código Civil indica que la obligación de entregar la cosa 

puede estar sometida a condición suspensiva, en este caso el comprador no 

 
 

 

3 Ospina Fernández, Guillermo, Régimen general de las obligaciones 
4 “La pérdida de algunas cosas del género no extingue la obligación, y el acreedor no puede 
oponerse a que el deudor las enajene o destruya mientras subsistan otras para el cumplimiento 
de lo que debe”. 
5 “El riesgo del cuerpo cierto cuya entrega se deba, es siempre a cargo del acreedor; salvo que 
el deudor se constituya en mora de efectuarla, o que se haya comprometido a entregar una 
misma cosa a dos o más personas por obligaciones distintas; en cualquiera de estos casos será́  a 
cargo del deudor el riesgo de la cosa hasta su entrega”. 
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podrá ser acreedor hasta que se cumpla dicha condición, sucede lo mismo en la 

venta a prueba, artículo 1879 Código Civil. 

 
Efectos de la teoría de los riesgos frente al vendedor y comprador, para el 

primero, este no asume los riesgos que se generan por la pérdida de la cosa de 

manera fortuita, se extinguirá la obligación de transferir como de entregar la cosa 

artículo 1625 numeral séptimo. 

 
Artículo 1625: “Las obligaciones se extinguen en todo o en parte: 

(...) 

7o. Por la pérdida de la cosa que se debe”. 

 
 

Por el contrario, el comprador, que es quien asume el riesgo seguirá obligado a 

cumplir con la obligación de pagar el precio de la cosa debida6. 

 
Esta norma, ha sido marcada por la doctrina colombiana como injusta, pese a 

esto, podemos decir que se ve atenuada con los artículos 1730 y 1733 del 

Código Civil que de alguna forma intentan proteger al acreedor, el artículo 1730 

nos dice que, si la cosa perece en manos del deudor, se presume que ha sido 

por culpa suya y el artículo 1733 advierta que el deudor deberá desvirtuar la 

presunción, demostrando el caso fortuito. 

 
 
 

TEORÍA DE LOS RIESGOS EN EL CÓDIGO DE COMERCIO 

 
En materia mercantil el legislador consagró una solución diferente a la del Código 

Civil, dispuso que será el vendedor, esto es el deudor, quien va a asumir el riesgo 

de la pérdida fortuita hasta la entrega7. 

 
Nos indica el artículo 929 Código de Comercio lo siguiente: 

 
 
 
 

6 MEZA BARROS, RAMÓN, Manual de derecho civil, de las fuentes de las obligaciones, t. 1, 
Colección Manuales Jurídicas, 8a edición, Editorial Jurídica de Chile, 2000, pág. 118. PÉREZ 
VIVES, ÁLVARO, op. cit., pág. 240. GÓMEZ ESTRADA, CÉSAR, op. cit., pág. 49. 
7 Op. cit., págs. 237 a 239 
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“En la venta de un "cuerpo cierto", el riesgo de la pérdida por fuerza mayor o caso fortuito 

ocurrido antes de su entrega corresponderá al vendedor, salvo que el comprador se 

constituya en mora de recibirlo y que la fuerza mayor o el caso fortuito no lo hubiera 

destruido sin la mora del comprador. En este último caso, deberá el comprador el precio 

íntegro de la cosa”. 

 
Obligaciones de las partes - vendedor y comprador- en el contrato de 

compraventa, para el vendedor que es quien asume el riesgo, la cosa perece 

para él, se exonera de la obligación de transferir el dominio y la entrega de la 

cosa objeto de la obligación, mientras el comprador, que a diferencia del Código 

Civil ya no esta asumiendo el riesgo de la cosa por pérdida fortuita de esta, no 

tendrá la obligación de pagar el precio. 

 
El Código de Comercio en su artículo 930 nos dice que el contrato quedara 

resuelto para las partes: 

 
Artículo 930: Si la falta de entrega procediere de la pérdida fortuita de las mercaderías 

vendidas, por causa no imputable al vendedor, el contrato quedará resuelto de derecho 

y el vendedor libre de toda responsabilidad. 

 
 

 
ELEMENTOS PARA LA APLICACIÓN DE LA TEORÍA DE LOS RIESGOS 

 
La Causa Extraña   

 

La causa extraña es uno de los principales elementos para la aplicación de la 

teoría de los riesgos, de la causa extraña encontramos cuatro tipologías: la 

fuerza mayor, caso fortuito, el hecho de un tercero y el hecho de la víctima. 

 
El autor Javier Tamayo Jaramillo define la causa extraña como: 

 
“La causa extraña es el efecto irresistible y jurídicamente ajeno al deudor o agente 

causante del daño y que constituyen causa extraña la fuerza mayor o el caso fortuito, el 

hecho exclusivo de un tercero y el hecho exclusivo de la víctima”8
 

 

 

8 TAMAYO JARAMILLO, Javier, Tratado de responsabilidad civil, t. II., Ed. Legis, Bogot á́ D.C., 
2010, págs. 6-7 
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Otros autores como López Mesa y Trigo Represas la definen de la siguiente 

manera: 

 
“A veces circunstancias inevitables e imprevisibles desvían la cadena causal y 

determinan que no puede atribuírsele fácticamente el resultado dañoso al agente, cuya 

acción de ninguna manera podría llevar, conforme al curso natural y ordinario de los 

acontecimientos, a provocar tal perjuicio; de ello cabe entonces concluir que 

necesariamente han sido otras, las condiciones que lo produjeron”9 

 

La Fuerza Mayor o Caso Fortuito   
 

La fuerza mayor o caso fortuito es un concepto que se encuentra definido en el 

artículo primero de la ley 95 de 1890, 

 
“Se llama fuerza mayor o caso fortuito, el imprevisto á que no es posible resistir, como  

un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los autos de autoridad 

ejercidos por un funcionario público, etc.” 

 
Se concluye que de la definición podemos extraer dos conceptos esenciales para 

que se configure la fuerza mayor o caso fortuito, los cuales son: que se trate de 

una situación imprevisible e irresistible o insuperable. 

 
Un hecho imprevisible es aquel que no se puede prever cuando ocurrirá y el 

hecho irresistible o insuperable consiste en que el agente no puede superar su 

acaecimiento ni superar las consecuencias. Es necesario que se configuren 

estos dos conceptos para que se puede dar la fuerza mayor o el caso fortuito. 

 
Algunos autores, distinguen la fuerza mayor del caso fortuito, así mismo la Corte 

Constitucional en la sentencia de unificación SU 449 de 2016, ha llegado a la 

conclusión de lo siguiente: 

 
 
 
 
 

9 LÓPEZ MESA, TRIGO REPRESAS, Tratado de la responsabilidad civil, t. II., Editorial La Ley, 
Buenos Aires,2011, pág. 737. 
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“Puede concluirse que la jurisprudencia del Consejo de Estado ha diferenciado la fuerza 

mayor del caso fortuito, en tanto la fuerza mayor es una causa extraña y externa al 

hecho demandado, es un hecho irresistible e imprevisible que es ajeno y exterior a la 

actividad o al servicio que causó el daño. El caso fortuito, por el contrario, se ha dicho 

que la fuerza mayor es causa extraña y externa al hecho demandado; se trata de un 

hecho conocido, irresistible e imprevisible, que es ajeno y exterior a la actividad o al 

servicio que causó el daño. El caso fortuito, por el contrario, proviene de la estructura 

de la actividad de aquél, y puede ser desconocido permanecer oculto, y en la forma que 

ha sido definido, no constituye una verdadera causa extraña, con virtualidad para 

suprimir la imputabilidad del daño.” 

 
Ahora bien, si bien los dos se pueden diferenciar, en ambos casos se puede dar 

lugar a la aplicación de la teoría de los riesgos. 

 

El Hecho de un Tercero   

 
El tratadista Zabala de González define el hecho de un tercero de la siguiente 

manera: 

 
“Esta causal de exoneración parte del supuesto inicial, según el cual, el causante directo 

del daño es un tercero ajeno a las partes intervinientes en el juicio de responsabilidad. 

No son terceros las personas a quienes además del demandado, la ley adjudica 

responsabilidad solidaria o indistinta y que por ende resultan co-obligados. 

Jurídicamente solo es tercero alguien extraño, por quien no se debe responder; es decir, 

no vinculado con el sujeto contra el que se dirige la acción resarcitoria”10 

 
El Consejo de Estado señala: 

 
 

“Por otra parte, en relación con la causal de exoneración consistente en el hecho de un 

tercero, la jurisprudencia de esta Corporación ha señalado que la misma se configura 

siempre y cuando se demuestre que la circunstancia extraña es completamente ajena 

 
 
 

 

10 AVALA DE GONZÁLEZ, Matilde. Actuaciones por daños. Editorial Hammurabi, Buenos Aires, 
p. 172. Del articulo de PATIÑO, Héctor, Las causales exonerativas de la responsabilidad 
extracontractual 
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al servicio y que este ultimo no se encuentra vinculado en manera alguna con la 

actuación de aquél”11
 

 
El doctrinante Velásquez Posada refiriéndose al hecho exclusivo de un tercero 
asegura que: 

 
“Para que el hecho de un tercero sea reconocido como causa extraña, debe asimilarse 

a la fuerza mayor o caso fortuito; entonces, debe ser imprevisible e irresistible y externo. 

Es decir, se exige además que no haya ninguna relación de dependencia entre el 

presunto causante y el tercero, ni haber culpa del causante”12 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
11 CONSEJO DE ESTADO, Sentencia del 26 de marzo de 2008, expediente 16530 
12 VELÁSQUEZ POSADA, Obdulio, Responsabilidad civil extracontractual, Editorial Temis, 
Bogotá D.C., 2015, pág. 517. 
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DETERMINACIÓN DEL TITULAR DEL RIESGO EN LA COMPRAVENTA 
INTERNACIONAL 

 

 
Como se indico anteriormente, lo primero que se debe analizar para la aplicación 

de la teoría de los riesgos es determinar quién es el titular, para esto se 

encuentran diferentes instrumentos como el Código Civil, el Código de Comercio 

en el ordenamiento jurídico colombiano, también el Uniform Comercial Code o la 

Convención de Viena para la compraventa internacional. 

 
Por su parte el Uniform Comercial Code en su artículo 2-509 (3) se señala que: 

 
 

“En cualquier caso, el riesgo de pérdida pasa al comprador al recibir la mercancía si el 

vendedor es un comerciante; de lo contrario, el riesgo pasa al comprador en el momento 

de la oferta de entrega” 

 
 
 

CONVENCIÓN DE VIENA SOBRE CONTRATOS DE COMPRAVENTA INTERNACIONAL DE 
MERCADERÍAS 

 

Este tema de la trasmisión del riesgo por la pérdida de la cosa que se debe se 

regula en la Convención de las Naciones Unidas sobre Contratos de 

Compraventa Internacional de Mercaderías en el capitulo IV “trasmisión del 

riesgo” en los artículos 66 al 70. 

 
El artículo 66 establece una regla general, prescribiendo que, desde que el riesgo 

se transmite del vendedor al comprador, éste no se liberará de pagar el precio, 

esta obligación de pagar el precio se independiza de la relación sinalagmática, 

de modo que se deberá cumplir, aunque haya una pérdida o deterioro de las 

mercancías. Esta independencia ocurre debido a que el vendedor ya ha cumplido 

la parte del contrato. 

 
Por el contrario, si hay una pérdida o deterioro de las mercancías cuando el 

riesgo no ha sido asumido por el comprador, éste no deberá pagar el precio, en 

estos casos el vendedor va a asumir ese riesgo. 
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Asimismo, si la pérdida o deterioro se deba a una acción u omisión del vendedor 

deberá éste asumir el riesgo, aun cuando el este ya haya sido transferido al 

comprador. 

 
Este artículo establece: 

 

“La pérdida o el deterioro de las mercaderías sobrevenidos después de la transmisión 

del riesgo al comprador no liberarán a éste de su obligación de pagar el precio, a menos 

que se deban a un acto u omisión del vendedor”. 

 

Según la doctrina mayoritaria esta expresión de pérdida o deterioro de las 

mercancías debe ir más allá de su desaparición o detrimento físico, debe 

entenderse por pérdida no solo la destrucción, robo, sino que debe abarcar otros 

supuestos en los que interviene un hecho que impide que el comprador las 

reciba, mientras que el deterioro comprende aquellos casos en los cuales las 

mercancías no están conforme el contrato según el artículo 35 Convención, es 

decir deterioro es igual a “falta de conformidad” 13
 

 
Ahora bien, la Convención de Viena no solo establece una regla para determinar 

cual es el momento en el que el comprador asume el riesgo. Se debe mencionar 

cada una de estas reglas, de igual manera es importante hacer referencia a 

aquellos casos en los que la pérdida de la mercadería del contrato este 

asegurado, en estos casos ¿Quién debe asegurar las mercancías? ¿Quién esta 

legitimado para pedir la reclamación contra la aseguradora?14
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
13 En la doctrina, Goodfriend vincula directamente la norma del artículo 66 CVCIM con la del 
artículo 35 CVCIM, y a partir de este último define lo que debe entenderse por "deterioro de las 
mercaderías" a efectos de la transmisión del riesgo. Goodfriend, After the Damage is Done: Risk 
of Loss Under the United Nations Convention on Contracts for the International Sale of Goods, 
Columbia Journal Transnational Law, Vol. 22, N3, 1894(pp. 575-606), pp. 580-581 
14 HONNOLD, JOHN, pág. 358. 



15  

TRASMISIÓN DEL RIESGO CUANDO EL CONTRATO IMPLICA TRANSPORTE15  
 

Se analizará un contrato de compraventa en donde el vendedor y comprador se 

encuentran en lugares diferentes y la cosa objeto del contrato deberá ser 

transportada a su lugar de destino, comprende una operación no directa entre 

las partes. 

 
El artículo 67 trae la primera regla para determinar el momento que el comprador 

asume el riesgo, en este caso anteriormente mencionado, la Convención de 

Viena trae dos supuestos: 

 
1. Cuando el contrato de compraventa implique transporte, y el vendedor no 

esta obligado a entregar la mercancía en un lugar determinado 

 
Según el numeral 1 del artículo 67 el riesgo se trasmitirá al comprador, cuando 

las mercancías se pongan en poder del primer porteador para que las traslade 

al comprador de acuerdo con lo establecido en el contrato de compraventa. Esta 

modalidad también incluye el transporte realizado por un tercero y no opera 

cuando el transporte es realizado por el mismo vendedor16
 

 
2. El contrato implica transporte, y el vendedor sí está obligado a entregar 

las mercaderías a un portador en un lugar determinado. 

 
El numeral 2 del artículo 67 indica que el riesgo no se trasmitirá al comprador 

hasta que las mercaderías se pongan en poder del porteador en ese lugar. 

 
Es importante entender que la entrega de la cosa que implica la trasmisión del 

riesgo no siempre genera la trasmisión del derecho de dominio, es por esta razón 

que, aunque no se trasmita el dominio sobre la cosa objeto del contrato, no 

implica que el riesgo no deba de trasmitirse. Esto lo aclara el artículo 67 de la 

 
 

15 HONNOLD, JOHN, pág. 363. AUDIT, BERNARD, La compraventa internacional de 
mercaderías, traducción de RICARDO DE ZAVALÍA, Zavalía Editor, Buenos Aires, 1994, págs. 
104-105. 
16 HONNOLD, JOHN, pág. 368. Indica además el autor: “Si, contrariamente a lo argumentado, 
un contrato que exigiese el uso por el vendedor de sus propios medios de transporte implicase 
el transporte, el daño que ocurriese mientras el vendedor está transportando las mercaderías 
sería aun de cuenta del vende- dor”. Op. cit., pág. 368. 
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Convención al mencionar que el hecho de que el vendedor esté autorizado a 

retener los documentos representativos de las mercaderías no afectará a la 

transmisión del riesgo, así lo expresa, también el autor AUDIT: 

 
“...frecuentemente estos documentos se conservan por el vendedor o por su mandata- 

rio con el fin de garantizar el pago, la transferencia de los riesgos que está ligada al 

desplazamiento físico de las mercaderías no se verá afectada”17
 

 
El mismo artículo 67 en su numeral segundo establece que el riesgo no se 

transmitirá al comprador hasta que las mercaderías estén claramente 

identificadas a los efectos del contrato mediante señales en ellas, mediante los 

documentos de expedición, mediante comunicación enviada al comprador o de 

otro modo. 

 

EL RIESGO DE LA MERCADERÍA VENDIDA EN TRÁNSITO  
 

Estando los bienes en tránsito el artículo 68 señala que el riesgo se transmitirá 

del vendedor al comprador desde el momento de la celebración del contrato, esto 

es cuando el contrato se perfeccione. 

 
La norma señala que, no obstante, si así resultare de las circunstancias, el riesgo 

será asumido por el comprador desde el momento en que las mercaderías se 

hayan puesto en poder del porteador que haya expedido los documentos 

acreditativos del transporte. 

 
Algunos autores dicen que el riesgo de las mercancías vendidas en tránsito no 

se trasmite desde el momento de la celebración del contrato, sino cuando las 

mercaderías son puestas en poder del porteador, este es el caso del endoso de 

la póliza de seguros por parte del vendedor al comprador18
 

 
“Tal acto significa que el comprador podrá exigir a la compañía de seguros la 

indemnización por los daños que sufran las mercancías en cualquier momento de la 

 

17 AUDIT, op. cit., pág. 105. 
18 ADAME GODDARD, JORGE, El contrato de compraventa internacional, McGraw-Hill, México, 
1994, pág. 337. 
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travesía. En la mayoría de las compraventas de mercancías en tránsito se da este 

endoso, por lo que es previsible que esta regla excepcional del artículo 68 tenga más 

aplicación que la regla general prevista en la primera frase”19
 

 
Sin embargo, si en el momento de la celebración del contrato de compraventa el 

vendedor tuviera o debiera haber tenido conocimiento de que las mercaderías 

habían sufrido pérdida o deterioro y no lo hubiera revelado al comprador, el 

riesgo de la pérdida o deterioro será por cuenta del vendedor, señala el artículo 

68 en su inciso final. 

 

TRASMISIÓN DEL RIESGO EN OTROS CASOS   
 

Señala el artículo 69 que en los casos no comprendidos en los artículos 67 y 68, 

el riesgo se transmitirá al comprador cuando éste se haga cargo de las 

mercaderías o, si no lo hace a su debido tiempo, desde el momento en que las 

mercaderías se pongan a su disposición e incurra en incumplimiento del contrato 

al rehusar su recepción. En este caso se comprenden las ventas directas, las 

que se realizan en el establecimiento del vendedor o en los lugares que las 

partes acuerden.20
 

 
El numeral 2 del artículo 69 igualmente señala que, no obstante, si el comprador 

estuviese obligado a hacerse cargo de las mercaderías en un lugar distinto de 

un establecimiento del vendedor, el riesgo se transmitirá cuando deba efectuarse 

la entrega y el comprador tenga conocimiento de que las mercaderías están a 

su disposición en ese lugar. 

 
Por ultimo el artículo concluye diciendo que, si el contrato versa sobre 

mercaderías aún sin identificar, no se considerará que las mercaderías se han 

puesto a disposición del comprador hasta que estén claramente identificadas, 

esto en concordancia con el artículo 67 numeral 2 de la Convención. 

 
 
 

 

19 SCHLECHTRIEM, PETER, Uniform Sales Law —The UN— Convention on Contracts for the 
International Sale of Goods, Pace Law School Institute of International Commercial Law, pág. 87. 
20 SCHLECHTRIEM, PETER, Uniform Sales Law —The UN— Convention on Contracts for the 
International Sale of Goods, Pace Law School Institute of International Commercial Law, pág. 87 
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TRASMISIÓN DEL RIESGO EN EL INCUMPLIMIENTO ESENCIAL DEL CONTRATO  
 

El artículo 70 de la convención señala lo siguiente: si el vendedor ha incurrido en 

incumplimiento esencial del contrato, las disposiciones de los artículos 67, 68 y 

69 no afectarán a los derechos y acciones de que disponga el comprador como 

consecuencia del incumplimiento. 

 
En este caso la norma esta haciendo alusión a una figura denominada por la 

doctrina como la “Reversión del riesgo”. Ahora bien, en un principio el riesgo es 

asumido por el comprador, sin embargo el incumplimiento esencial, que se 

encuentra definido en el artículo 25 de la Convención que nos dice: el 

incumplimiento del contrato por una de las partes será esencial cuando cause a 

la otra parte un perjuicio tal que la prive sustancialmente de lo que tenia derecho 

a esperar en virtud del contrato, trae como consecuencia que el vendedor en 

este caso asumirá el riesgo y el comprador podrá pedir a este la resolución del 

contrato o que le sustituya las mercancías21, aun cuando estas se hubiesen 

deteriorado o perecido22. 

 
PRINCIPIO DE LA AUTONOMÍA DE LA VOLUNTAD 

 

Dentro de la compraventa internacional de mercaderías, también, hay otra forma 

de establecer el titular del riesgo y esta es a través del principio de la autonomía 

de la voluntad. Este principio esta entendido por Undurraga como: 

 
“El derecho de las partes para elegir la ley que gobierna un contrato. Esto es, su facultad 

de determinar la ley que es causa del contrato; la ley que provee las normas que 

determinan la existencia, validez sustancial y los efectos del contrato y también aquellas 

normas que las partes no pueden desplazar convencionalmente; y finalmente, la ley que 

gobierna también la elección misma de ley estableciendo los requisitos para realizarla y 

regulando sus efectos.”23 

 
 
 
 

 
21 ADAME GODDARD, JORGE, op. cit., pág. 34 
22 Cfr. artículos 46 – 2 y 49 de la Convención. 
23 Undurraga, M.I (2013). La autonomía de la voluntad en la legislación chilena de derecho 
internacional privado. Revista Chilena de derecho. 
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El principio de la autonomía de la voluntad puede ser conflictual o material, el 

autor Antonio Aljure Salame nos resalta la diferencia que hay entre estas dos en 

su libro “el contrato internacional”, nos dice que: 

 
“Es la facultad que da una ley para que las partes determinen la ley sustancial que 

regulará el contrato, y la segunda, la facultad que da la ley para que, dentro de un 

contrato regulado por ella, las partes puedan introducir reglas materiales creadas por 

ellas mismas”24
 

 

Así mismo la autora Mónica Sofía Rodríguez indica que: 
 
“La autonomía de la voluntad conflictual, considerada como la autonomía propia del 

Derecho internacional privado (DIPr), consiste en la posibilidad de que las partes 

convengan el sistema jurídico que gobernará el contrato internacional. Implica la 

elección del Derecho aplicable a la relación contractual.”25
 

 
En el ámbito del derecho internacional privado la autonomía de la voluntad se 

encuentra regulada en diferentes instrumentos internacionales uno de ellos es la 

Convención de Viena sobre los Contratos de Compraventa internacional de 

mercaderías en su artículo sexto, que señala que las partes podrán excluir la 

aplicación de la presente convención, evidenciado, así, la supremacía de este 

principio. 

 
De acuerdo con lo anterior, este principio permite a las partes acogerse a una 

ley internada de un Estado o diferentes instrumentos internacionales de la lex 

mercatoria como lo son: La Convención de Viena, los principios UNIDROIT para 

los contratos internacionales o la Cámara de Comercio Internacional, para la 

regulación de los contratos. 

 

APLICACIÓN DE LOS INCOTERMS 
 

A través de los años se ha venido dando una unificación de la normatividad 

aplicable a los contratos internacionales, debido a esto, tanto organismos 

 

24 Aljure Salame, A (2011). El contrato internacional. BOGOTÁ: LEGIS 
25 Rodríguez, Mónica Sofía (2011). El principio de la autonomía de la voluntad y el derecho 
internacional privado: asimetrías en su reconocimiento y necesidad de armonización legislativa 
en el Mercosur. 
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privados como los UNIDROITS, ICC, UNICTRAL han expedido codificaciones; y 

así mismo, se han expedido codificaciones vinculantes a los Estados parte como 

lo son la Convención de Viena, los INCOTERMS entre otros. 

 
Los términos INCOTERMS son regulados por la Cámara de Comercio 

Internacional, fueron publicadas en 1936 y han sido modificadas a través de los 

años, la ultima en el año 2020. 

 
La finalidad de los términos INCOTERMS consiste en: 

 
 
“...establecer un conjunto de reglas internacionales para la interpretación de los términos 

comerciales más utilizados en las transacciones internacionales. De ese modo, podrán 

evitarse las incertidumbres derivadas de las interpretaciones de dichos términos en 

países diferentes o, por lo menos, podrán reducirse en gran medida”26
 

 
De acuerdo con la Cámara de Comercio Internacional los INCOTERMS, 

 
“...se ocupan sólo de la relación entre vendedores y compradores en un contrato de 

compraventa y más aún, sólo de algunos aspectos bien determinados”27 

 
“...Los INCOTERMS versan sobre un número de obligaciones bien identificadas 

impuestas a las partes —como la obligación del vendedor de poner las mercancías a 

disposición del comprador, entregarlas para el transporte o expedirlas al lugar de 

destino— y sobre la distribución de riesgo entre las partes en cada uno de los casos”28. 

“Además se ocupan de las obligaciones de despacho aduanero de las mercancías para 

la exportación y la importación, el embalaje de las mercancías, la obligación del 

comprador de recibir la entrega, así como proporcionar la prueba de que se han 

cumplido debidamente las obligaciones respectivas”29 

 
Ahora bien, los términos INCOTERMS están diseñados para ser aplicados a los 

contratos de compraventa, sin embargo, la utilización de algunos de estos 

términos traerá consecuencias para los contratos de transporte, seguros y 

 
26 NCOTERMS 2000, Reglas oficiales de la CCI para la interpretación de términos comerciales. 
CCI Cámara de Comercio Internacional, Comité español, 1999, pág. 7 
27 INCOTERMS 2000, pág.7 
28 Ibídem, pág. 8 
29 Ibídem, op. Cit. Pág. 7 
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financiación30. Los INCOTERMS son la herramienta más utilizada por las partes 

cuando se trata de contratos que implican la trasmisión del riesgo, como nos lo 

indica HONNOLD: 

 
“Afortunadamente las partes en las compraventas internacionales valoran normalmente 

este problema y establecen en el contrato el momento en el que se transmite el 

riesgo”31. 

 
Los términos INCOTERMS se dividen en cuatro grupos: E (salida), F (transporte 

principal no pagado), C (transporte principal pagado), D (llegada), estos cuatro 

grupos pueden dividirse en dos, el primero será aquel donde se encuentren los 

términos comerciales se aplican a cualquier modo(s) de transporte, y el segundo 

grupo es aquel donde solo se regula las reglas del transporte marítimo y vías 

navegables interiores. 

 
Los puntos más importantes se refieren a: la entrega, los riesgos, los gastos, los 

trámites y documentos necesarios para el despacho de la mercadería32. Los 

términos INCOTERMS se relacionan con las operaciones de compraventa en 

cuando al establecimiento de derechos y obligaciones de las partes relacionadas 

con: el lugar de entrega de las mercancías, gastos de transporte y seguro de las 

mismas y lugar donde se transmite el riesgo de las mencionadas mercaderías33. 

 
La utilización de los términos INCOTERMS va a determinar el momento de la 

trasmisión del riesgo del vendedor al comprador, la regla general que se observa 

es que el momento de transmisión de los riesgos del vendedor al comprador, es 

aquél en donde se haga efectiva la entrega, de acuerdo con las particularidades 

propias de cada término, y las circunstancias igualmente particulares34. 

 
 
 

30Ibídem, op. cit., pág. 7. 
31 HONNOLD, JOHN, op. cit., pág. 363. 
32 MARZORATTI, OSVALDO J., cit., pág. 292 y sigs 
33 En general puede afirmarse que la CCI “...siempre ha destacado que los INCOTERMS se 
ocupan sólo de la relación entre vendedores y compradores en un contrato de compraventa y, 
más aún, sólo de algunos aspectos bien determinados”, INCOTERMS 2000, cit., pág. 7 
34 TAMAYO CARDONA, JUAN ANTONIO, Responsabilidad y riesgo contractual: normas de la 
Convención de Viena sobre venta internacional de mercaderías e INCOTERMS 2000, Tirant lo 
blanch, Valencia, 2002, págs. 107 y 108 
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Para esto se analizarán algunos términos de los INCOTERMS para poder, así 

determinar el momento que el riesgo pasa de manos del vendedor al comprador: 

 
 EXW – EX WORKS (en fábrica) 

 

El vendedor entregará la cosa al comprador en el establecimiento del vendedor 

o en el lugar convenido, como lo puede ser una fábrica, el vendedor debe 

soportar todo el riesgo por pérdida o daño de las mercancías hasta el momento 

que haya sido entregada al comprador, conforme al lugar especifico, fecha 

convenida entre las partes. 

 
 FCA – FREE CARRIER 

 

El vendedor cumple con la obligación cuando entrega las mercaderías al 

transportador u otra persona designada por el comprador, las partes deben 

convenir el lugar para la entrega de las mercancías. El vendedor debe, si fuese 

necesario, entregar la mercancía al comprador en tiempo útil, e incluso darle 

asistencia para obtener todo documento o información relacionados con la 

seguridad necesaria para la exportación y/o la importación de sus mercancías 

y/o para su transporte al destino final. 

 
La trasmisión del riesgo del vendedor al comprador se da cuando el transportista 

se hace cargo. El vendedor asumirá todos los riesgos de pérdida o daño de las 

mercaderías ocurridos por casos fortuitos hasta el momento de la entrega de 

estas. 

 
Sin embargo, el comprador puede llegar asumir el riesgo antes de la entrega, 

cuando el mismo no comunica con antelación al vendedor respecto del nombre 

del transportador, la fecha y/o el punto exacto para la entrega, y el modo de 

transporte. 

 
 CPT – CARRIAGE PAID TO 
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El vendedor coordina la cadena logística. Después de haberse encargado de los 

aranceles de exportación, escoge los transportistas y paga los gastos hasta el 

lugar convenido. Por regla general el vendedor transmite el riesgo al comprador 

cuando se entregan las mercaderías al primer transportista. 

 
En esta regla CPT, la trasmisión de los riesgos se da en lugares diferentes, por 

esta razón, se recomienda entonces que las partes indiquen con precisión, en 

su contrato, tanto el lugar de entrega en que el riesgo pasa al comprador como 

el lugar de destino convenido donde el vendedor concluirá un contrato de 

transporte. 

 
 CIP – CARRIAGE AND INSURANCE PAID TO 

 

La regla CIP es idéntica a la regla CPT. Sin embargo, el vendedor debe 

proporcionar además un seguro de transporte. En virtud de la regla CIP de los 

INCOTERMS 2020, el vendedor está obligado a obtener una cobertura de seguro 

limitada de conformidad con las Cláusulas A de las Institute Cargo Clauses o de 

cualquier otra serie de cláusulas similares. Las partes son sin embargo libres 

para acordar un nivel de cobertura inferior. 

 
La trasmisión del riesgo del vendedor al comprador se da desde el momento que 

las mercancías son entregadas al primer transportar, posteriormente el 

comprador se encarga del pago de aranceles e impuestos de importación y los 

gastos de descarga. 

 
 DAP – DELIVERED AT PLACE 

 

El vendedor debe entregar las mercancías, poniéndolas a disposición del 

comprador en el medio de transporte de aproximación listo para la descarga en 

el destino convenido. Tiene a su cargo el transporte de las mercancías al destino 

convenido, así como descargarlas del medio de transporte al llegar. Por lo 

demás, el vendedor no está obligado, ante el comprador, a cerrar un contrato de 

seguro. Las reglas INCOTERMS 2020 permiten explícitamente que el transporte 

necesario sea realizado en virtud de un contrato de transporte o bien organizado 



24  

con medios propios (sin implicación de un transportista que actúe como tercera 

parte). 

 
La trasmisión del riesgo del vendedor al comprador se dará en el momento que 

las mercaderías lleguen al lugar señalado por las partes. Desde que el 

comprador comienza a descargarlas, el riesgo corre por su cuenta. Sin embargo, 

hay algunas excepciones: en caso de que el comprador no obtenga todas las 

licencias, autorizaciones, obligaciones de seguridad, o cualquier otra formalidad, 

correrá con el riesgo en todo momento. De la misma forma, si el comprador no 

informa al vendedor el momento y/o el punto de entrega dentro del lugar de 

destino, este asumirá el riesgo durante todo el contrato. 

 
 DDP – DELIVERED DUTY PAID 

 

El vendedor, en este caso, tiene las máximas obligaciones ya que deberá 

encargarse de la mayoría de los costos y durante la mayor parte del transporte 

de las mercancías será el responsable de la pérdida o deterioro, le corresponde, 

también el pago de derechos de aduana de importación. La transferencia del 

riesgo se da en el momento de la entrega donde el comprador. 

 
El comprador tiene la obligación de recibir en el lugar de destino convenido y 

pagar los gastos de descarga. Además, debe comunicar al vendedor toda la 

información relacionada con la seguridad que fuese necesaria para la 

exportación, la importación, el transporte de las mercancías a su destino final. 

 
 FAS – FREE ALONGSIDE SHIP 

 

El vendedor cumple con la obligación cuando la mercancía, ya pagados los 

aranceles, es ubicada al costado del buque en el muelle o en alijadores del 

puerto de embarque convenido. El comprador asumirá desde ese momento 

todos los gastos y riesgos por pérdida o deterioro, tan pronto la mercancía haya 

sido entregada junto al buque, en especial en caso de retraso de la embarcación 

o anulación de la escala. 
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En los eventos en que el comprador no avise al vendedor sobre el nombre del 

barco, el punto de carga y/o el tiempo de entrega; o que el barco no se encuentre 

en puerto en el tiempo acordado, o cargue antes, el comprador asumir el riesgo 

desde la fecha acordada o desde la fecha de vencimiento dentro del plazo 

acordado para la entrega. 

 
 FOB – FREE ON BOARD 

 

El vendedor debe poner a disposición la mercancía, en el puerto de embarque 

designado, a bordo del buque escogido por el comprador, y efectuar los trámites 

de aduana para la exportación, si fuesen necesarias. En un contrato de tipo FOB, 

el vendedor cumple con su obligación de entrega cuando la mercancía está a 

bordo del buque en el puerto de embarque designado. 

 
El comprador escoge el buque, paga el flete marítimo y el seguro, y se encarga 

de las formalidades a la llegada de la mercancía, el comprador asume los riesgos 

de pérdida o deterioro desde el momento que las mercancías son entregadas. 

 
 CFR – COST AND FREIGHT 

 

El vendedor escoge al transportista, cierra y asume los gastos pagando el flete 

hasta el puerto de llegada convenido, el comprador asume el riesgo de transporte 

cuando la mercancía ha sido entregada a bordo del buque en el puerto de 

embarque. La transferencia de los riesgos es la misma que en las reglas FOB. 

 
Si el comprador no avisa al vendedor sobre el momento de embarque y/o el 

puerto destino siendo su obligación, tendrá que asumir el riesgo desde la fecha 

acordada o desde el momento de expiración del periodo fijado para el embarque. 

 
 CIF – COST INSURANCE AND FREIGHT 

 
Término idéntico al CFR, con la obligación adicional para el vendedor de 

proporcionar un seguro marítimo contra el riesgo de pérdida o de daños de las 

mercancías. En virtud de la regla CIF de los INCOTERMS 2020, el vendedor está 
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obligado a obtener una cobertura de seguro limitada de conformidad con las 

Cláusulas C de las Institute Cargo Clauses o de cualquier otra serie de cláusulas 

similares. 

 
El comprador asume el riesgo de transporte cuando la mercancía ha sido 

entregada a bordo del buque en el puerto de embarque. Cuando el comprador 

no avise al vendedor sobre el tiempo en el cual se deben embarcar los bienes, 

y/o el punto de entrega en el destino final, el comprador asumirá el riesgo desde 

la fecha acordada o desde la fecha de expiración del período fijado para el 

embarque. 

 
 
 

PRINCIPIOS UNIDROIT 

 
Los Principios UNIDROIT son un instrumento internacional aplicable a la 

compraventa internacional de mercaderías. En el año 1994 el Consejo Directivo 

de la UNIDROIT, publica estos principios para los contratos comerciales 

internacionales. 

 
Jorge Oviedo Albán dice: “Los principios son un intento por enunciar reglas comunes 

a la mayoría de los sistemas legales existentes, y al mismo tiempo, adoptar soluciones 

que mejor se adapten a las necesidades del trafico internacional”35
 

 
Debido a que los Principios UNIDROIT no tienen categoría de tratado, su fuerza 

vinculante se da a través del principio de la autonomía de la voluntad: 

 
“La respuesta a cuál puede ser la fuente de su obligatoriedad se encuentra en la  

autonomía de la voluntad de las partes, principio rector del derecho contractual, es decir: 

los principios serán aplicables a los contratos, cuando así ́lo hayan acordado las partes. 

Sin embargo, como lo veremos, varios Tribunales internacionales los han encontrado 

aplicables a los contratos por el simple hecho de constituir "principios generales" de los 

 
 
 

35 OVIEDO ALBÁN, JORGE, “Derecho uniforme del comercio internacional: los principios de 
UNIDROIT para los contratos comerciales internacionales”, en: Revista Derecho Comercial y de 
las obligacio- nes, Lexis Nexis, Depalma, Buenos Aires, 2003. 
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contratos del comercio internacional reconocidos en diversos sistemas jurídicos del 

mundo”36
 

 
Del mismo preámbulo se puede inferir que estos principios pueden ser ley para 

las partes cuando así se haya estipulado, 

 
“Estos Principios pueden aplicarse cuando las partes hayan acordado que su contrato 

se rija por principios generales del derecho, la “lex mercatoria” o expresiones 

semejantes”37. 

 
Según Jorge Oviedo cuando se utilizan los Principios UNIDROIT como lex 

mercatoria se deben de tener en cuenta todas las fuentes de comercio 

internacional, 

 
“Sobre esto, creemos, debe tenerse sumo cuidado, e insistir en que cuando decimos 

que los principios UNIDROIT hacen parte de la lex mercatoria moderna, no 

confundamos este último término, solamente con los usos y costumbres del tráfico 

internacional, sino que la utilicemos en un sentido amplio que contenga todas las fuentes 

del derecho del comercio internacional...” Sin embargo en varios laudos los mismos 

reflejan la lex mercatoria, los usos y costumbres, o en algunos casos, que son la 

manifestación de la "justicia natural" o principios generales del derecho.38” 

 
Ahora bien, en relación con el tema de la teoría de los riesgos, los Principios 

UNIDROIT en el artículo 7.1.7 señalan lo siguiente: 

 
“(1) El incumplimiento de una parte se excusa si esa parte prueba que el incumplimiento 

fue debido a un impedimento ajeno a su control y que, al momento de celebrarse el 

contrato, no cabía razonablemente esperar, haberlo tenido en cuenta, o haber evitado 

o superado sus consecuencias. 

 
 

36 OVIEDO ALBÁN, JORGE, “Derecho uniforme del comercio internacional: los principios de 
UNIDROIT para los contratos comerciales internacionales”, en: Revista Derecho Comercial y de 
las obligacio- nes, Lexis Nexis, Depalma, Buenos Aires, 2003. 
37 Principios Unidroit sobre los contratos comerciales internacionales, 2016, ed. Unidroit, Roma, 
2016 shttps://www.unidroit.org/english/principles/contracts/principles2016/principles2016-e.pdf, 
p. 240. En adelante, Comentario. V. también ap. 13 de la Nota. 
38 OVIEDO ALBÁN, JORGE, “Derecho uniforme del comercio internacional: los principios de 
UNIDROIT para los contratos comerciales internacionales”, en: Revista Derecho Comercial y de 
las obligacio- nes, Lexis Nexis, Depalma, Buenos Aires, 2003 

http://www.unidroit.org/english/principles/contracts/principles2016/principles2016-e.pdf


28  

(2) Cuando el impedimento es sólo temporal, la excusa tiene efecto durante un período 

de tiempo que sea razonable en función del impacto del impedimento en el cumplimiento 

del contrato. 

 
(3) La parte incumplidora debe notificar a la otra parte acerca del impedimento y su 

impacto en su aptitud para cumplir. Si la notificación no es recibida por la otra parte en 

un plazo razonable a partir de que la parte incumplidora supo o debió saber del 

impedimento, esta parte será responsable de indemnizar los daños y perjuicios 

causados por la falta de recepción. 

 
(4) Nada de lo dispuesto en este articulo impide a una parte ejercitar el derecho a 

resolver el contrato, suspender su cumplimiento o a reclamar intereses por el dinero 

debido39”. 

 
Este artículo 7.1.7 configura la figura de la fuerza mayor como un impedimento 

para el cumplimiento del contrato, si se cumplen ciertos requisitos se exonera de 

responsabilidad al deudor por los daños o pérdidas. 

 
Con la lectura del artículo se infiere que uno de estos requisitos es la obligación 

de notificar la imposibilidad de ejecución de la obligación, en el caso que no se 

realice está surge la obligación de indemnizar los perjuicios económicos. 

 
Si el impedimento es temporal, la exoneración solo produce efectos “durante un 

período razonable”, suspendiendo el cumplimiento, esto es común en el 

ordenamiento jurídico colombiano, cuando el deudor deberá cumplir, aun con el 

retraso, si los bienes siguen representando utilidad. 

 
Según el comentario oficial de los Principios este concepto de fuerza mayor se 

aparta de otras concepciones más tradicionales, con un carácter 

“necesariamente amplio” dado que en los contratos internacionales se 

establecen disposiciones más complejas. 

 
 
 
 
 

39 Principios Unidroit sobre los contratos comerciales internacionales, 2016, ed. Unidroit, Roma, 
2016 shttps://www.unidroit.org/english/principles/contracts/principles2016/principles2016-e.pdf, 
p. 240. En adelante, Comentario. V. también ap. 13 de la Nota. 

http://www.unidroit.org/english/principles/contracts/principles2016/principles2016-e.pdf
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El concepto de fuerza mayor en los Principios UNIDROIT se trata de un 

impedimento que puede ser total o parcial, definitivo o temporal para el 

cumplimiento del contrato. 

 
La noción de “impedimento” permite así al deudor recurrir a la fuerza mayor 

“incluso cuando una cierta forma de cumplimiento es todavía técnicamente 

posible, pero el impedimento cumple los estrictos requisitos enunciados en la 

disposición.”40
 

 
En conclusión, los Principios UNIDROIT pueden ser utilizados a través del 

principio de la autonomía de la voluntad como derecho aplicable a la 

compraventa internacional de mercaderías, debido que se trata de un 

instrumento que requiere de un acuerdo de las partes, igualmente es importante 

tener presente que no se trata de un instrumento para la distribución del riesgo. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
40 Carlos Manuel Díez Soto, Isabel Victoria González Pacanowska, “Los principios de UNIDROIT 
sobre los contratos comerciales internacionales y los efectos derivados del Covid-19 sobre las 
relaciones contractuales: una perspectiva desde el Derecho español” 
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CONCLUSIONES 
 

Con la lectura de los capítulos anteriores, vimos que es necesario saber quién 

va a responder en los casos que medie una causa extraña y para ello, es 

importante determinar el titular del riesgo en la compraventa internacional de 

mercaderías. 

 
Esta delimitación del riesgo es posible realizarla a través del principio de la 

autonomía de la voluntad, el cual les permite a las partes acogerse a una ley 

internada de un Estado o diferentes instrumentos internacionales de la lex 

mercatoria. 

 
Para delimitar esta responsabilidad han aparecido diferentes instrumentos que 

permiten determinar el titular del riesgo, la Cámara de Comercio Internacional 

con los términos INCOTERMS, son los de mayor aplicación en el ámbito de la 

compraventa internacional de mercaderías, sin embargo, depende de la voluntad 

de las partes pactarlo en el contrato. 

 
Además, de los términos INCOTERMS las partes pueden pactar acogerse a una 

ley interna de un Estado, aquí la teoría de los riesgos será regulada por dicho 

ordenamiento jurídico, pero si el Estado hace parte de la Convención de Viena 

sobre la compraventa internacional de mercaderías, esta será la normatividad 

aplicable, salvo que las partes por medio del principio de la autonomía de la 

voluntad pacten la exclusión de dicha Convención. 

 
Otra manera para delimitar la responsabilidad es a través de clausulas limitativas 

de responsabilidad o clausulas de fuerza mayor. Por ende, podemos concluir 

que para la aplicación de la teoría de los riesgos en la compraventa internacional 

se requiere delimitar quien es el titular del riesgo. 

 
Ahora bien, también, podemos concluir con el trabajo que no hay una solución 

clara sobre la aplicación de la teoría de los riesgos en la compraventa 

internacional de mercaderías, porque hay una diversidad de formas de contratar, 
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como las partes pueden delimitar el titular del riesgo y al final será el operador 

jurídico quien podrá pronunciarse al respecto. 
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